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Conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso INADMÍTESE la 
anterior demanda para que la parte interesada, en el término de cinco (5) días so pena de 
rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 
1.Debera allegar el memorial poder otorgado por la señora HELENE PAPPER a la 
profesional del derecho para iniciar el presente asunto. (art. 82 C. G. del P.). 
 
2.Deberá allegar en copia del registro civil de nacimiento del NNA MICHAEL PAPPER 
LOSUBESCU. (art. 84del C. G. del P.). 

 
3. Deberá allegar copia de la medida de protección proferida por la Comisaria 1 de  Usaquén, 
proferida el 21 de mayo de 2018, bajo el serial radicado MP273-18 RUG 1062-18 (art. 84 del 
C. G. del P.). 
 
4. Indicar la existencia de los parientes tanto por línea paterna como materna del NNA, y 
lugar de notificaciones en cumplimiento a lo previsto en el artículo 395 del C.G.P. en 
concordancia con el artículo 61 del Código Civil. 
 
5.- Indíquese el nombre de por lo menos tres testigos diferentes a la familia, que puedan dar 
fe de los hechos de la demanda, conforme las previsiones contenidas en el artículo 212 del 
C.G. del P., enunciando concretamente los hechos objeto de la prueba. 
 
6.-Excluyase la medida cautelar (2) contenida en el libelo de la demanda, como quiera que 
aquella no es procedente. 
 
7.-Apórtese los documentos indicados en el acápite de pruebas, como quiera que estos se 
echan de menos, y/o señálese en forma legible la URL donde aquellos se encuentran.  
 
8.- De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020 artículo 6 inciso 1, indíquese 
infórmese la forma como la obtuvo el canal digital de la pasiva, y alléguese las evidencias 
correspondientes, 
 
9.- En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional del Abogados. Art. 5 inc 2 del 
Decreto 806 de 2020.  
 



 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

3692780fa9dc510cb7fced730cbb96da0854d3e939442889fd353ad434cdefb7 
Documento generado en 06/08/2020 02:59:07 p.m. 


